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Á 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 

Minis ter io de l a Oolbernación1 
Decreto dictando normas para la exac

ción del impuesto de cédulas perso' 
nales. 

A d m i n i s t r a c i ó n centra l 
Q-OBERNAOIÓN . -D i recc ión general de 

AdministT&Gión.'Convocando con
curso para proveer las Secretarías 
de segunda categoría, vacantes. 

Nombramientos de Depositarios de 
fondos de los Ayuntamientos que se 
indican. 

Anunciando concurso para la provi
sión de las Intervenciones de fondos 
provinciales y municipales vacantes 
en las Corporaciones comprendidas 
en la relación que se inserta. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Tesorería - Con tadu r í a de Hacienda 

delaprovincia deLeón .—Anunc io . 

Sociedad de autores E s p a ñ o l e s . — 
Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos, 

Entidades menores 
Sdictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Tribunal provinc ia l de lo contencio-

so-administrativo de León.—i2e-
cu7'8o interpuesto por D . Antonio 
Sánchez Guaza. 

Adictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

¿nuncios particulares. 

MINISTERIO D E J A BOBERNJCÍÚN 
D E O E E T O 

L a adap tac ión del Decreto de 7 de 
Agosto ú l l imo y la ejecución del de 
25 del mismo mes ha demorado l a 
exacción del impuesto de cédulas 
personales para 1931, y retrasadas 
las operaciones preliminares para 
1932, impónese abreviarlas y ya en
sayar nuevos procedimientos, apla
zando, desde luego, el per íodo vo lun
tario de cobranza; por lo que, 

A propuesta del Ministro de la Go
bernac ión y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o l . 0 Las Diputaciones pro

vinciales y Cabildos insulares que 
hasta la fecha del presente Decreto 
hayan dado cumplimiento a lo dis
puesto en los ar t ícu los 25 a l 29 de 
la Ins t rucc ión para la a d m i n i s t r a c i ó n 
y cobranza del impuesto de cédulas 
personales de 4 de Noviembre de 
1925, a jus ta rán la exacción del mis
mo al p a d r ó n formado por los A y u n 
tamientos y aprobado o reparado por 
aquellas Corporaciones, en cuanto 
éstas no hubiesen modificado con 
motivo de haberse estimado recla
maciones formuladas contra la cla
sificación de los contribuyentes suje
tos al.pago de dichos impuestos. 

Ar t í cu lo 2,° Las Diputaciones 
provinciales y los Cabildos insulares 
que hayan empezado y no terminado 
las operaciones preliminares a que se 
contraen los citados ar t ículos de la 
mencionada Ins t rucc ión , p o d r á n op
tar por continuarlas hasta su fin, o 
por interrumpirlas, anu lándo la s , y 
acogerse a lo dispuesto en el a r t í cu
lo siguiente. 

Ar t ícu lo3 .0 L a s Diputaciones pro-
vincia lesy Cabildos insulares que no 
hayan empezado las operaciones pre
liminares de que queda hecho mér i to 
en los dos ar t ículos anteriores, se l i 
m i t a r á n a interesar de los Ayun ta 
mientos anuncien, según costumbre 
de la localidad y con la an te lac ión 
necesaria, que durante el improrro
gable plazo de quince d ías , que se
ña l a r án , los contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto de cédulas per
sonales comparezcan y declaren, ante 
las Alca ld ías respectivas s i , para el 
año de 1932 y por haber variado las 
circunstancias, que jus t i f icarán, les 
correspondiera cédula de clase supe
rior o inferior. 

Ar t ícu lo4 .0 Los Ayuntamientos , 
dentro de los diez días siguientes a l 
en que termine el plazo a que hace 
referencia el a r t í cu lo anterior, cur
sa rán a las Comisiones gestoras de 
las Diputaciones provinciales o Oa-



bildos insulares, debidamente docu
mentadas e informadas, las reclama 
ciones formuladas, que diciias Oomi 
siones gestoras resolverán en otro 
plazo igua l . 

Contra los acuerdos de las mismas, 
y por las pruebas en que se funden, 
cabrá el recurso económicoadminis 
trativo, conforme al Rea l decreto de 
10 de Enero de 1928 y Rea l orden 
de 19 de Ju l io de 1930, cuyo fallo 
u l t i m a r á la vía gubernativa. 

Ar t ícu lo 5.° E l comienzo de la 
cobranza en período voluntario del 
impuesto de cédulas personales que, 
según el a r t ícu lo 32 de la Ins t rucc ión 
de 4 de Noviembre de 1925, du ra r í a 
desde el 1.° de Marzo al 30 de A b r i l 
de cada año , podi'á aplazarse hasfa 
Septiembre y Octubre, no procedien 
do, pues, que las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos insulares n i los 
Ayuntamientos ejerciten la facultad 
que les reserva el párrafo segundo 
de aquel a r t í cu lo . 

Ar t ícu lo 6.° Los Ayuntamientos 
i n c u r r i r á n en responsabilidad, que 
les será exigida aplicando el a r t í cu 
lo 180 y siguientes de l a ley M u n i 
cipal de 2 de Octubre de 1877, por 
la negligencia y morosidad a que 
alude el 226 (E) del Estatuto pro
v inc ia l de 20 de Marzo de 1925. 

Ar t í cu lo 7.° Las Diputaciones 
piovinciales y Cabildos insulares que 
dispongan de imprentas en sus esta
blecimientos de beneficencia quedan 
autorizados para confeccionar en las 
mismas las cédulas personales, res
petando el modelo oficial . 

Ar t ícu lo 8.° Las dudas que ofrez
ca el cumplimiento del presente De
creto serán resueltas por la Dirección 
general de Admin i s t r ac ión . 

Dado en Madr id a ve in t idós de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
dos. rNiceto Alcalá-Zamora y Torres. 
— E l Minis t ro de la Cobe rnac ión , 
Santiago Casares Quiroga. 

'Gaceta del día 24 de Marzo de 1932; 

A D M I N I S T m O N CENTRAL 
MINISTERIO D E L A J O B E R N A C I Ú N 

Dirección general de Administración 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el E x m o . Sr . Minis t ro de la Gro 

bernac ión , en 21 del corriente, orde
nando a esta Dirección general que 
se convoque a concurso reglamenta
rio para proveer en propiedad las 
vacantes de Secre ta r ías de segunda 

j ca tegor ía , con arreglo a las bases 
aprobadas, en igual fecha por este 
Centro, se anuncia en la Gaceta el 
presente concurso que, en su t rami
tación y resolución, se a jus tará a las 
bases quea cont inuación se anuncian, 
acuyos efectos se inse r t a rá asimismo 
a cont inuac ión la relación de las Se
cre ta r ías que están vacantes en la 
actualidad. 

B A S E S 
1. a A part ir de la publ icac ión en 

la Gaceta de M a d r i d de esta disposi
ción y durante el plazo de treinta 
días hábi les queda abierto concurso 
para cubrir las Secre ta r ías de segun
da ca tegor ía que figuran en la rela
ción adjunta. 

2. * A este concurso p o d r á n acu
dir todos los individuos que perte
nezcan a la segunda ca tegor ía del 
Cuerpo de Secretarios, e incluidos, 
por tanto, en el Eácalafón del mis
mo y no comprendidos en el a r t í c u 
lo 27 del Reglamento de 23 de Agos 
to de 1924. 

3. a Los concursantes so l ic i ta rán 
las vacantes de referencia en instan
cias dir igidas a los Grobernadores c i 
viles o a los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos euya Sec re t a r í a 
figure^en la relación precitada, bas
tando en primer caso una instancia 
para solicitar todas o parte de las 
vacantes de una misma provinc ia . 
E n dicha instancia el concursante 
deberá hacer constar su domici l io , a 
los efectos procedentes, así como 
a c o m p a ñ a r a la misma la documen
tación que previene el a r t ícu lo 24 
del Reglamento de 25 de Agosto de 
1924 y la que crean conveniente pa
ra justificar mér i tos especiales. 

4. a U n a vez finalizado el plazo 
de admis ión de instancias, cada 
Ayuntamiento, en plazo de cinco 
días , e levará al Grobernador de la 
provincia relación de los aspirantes 
que hayan acudido ante el mismo^ 
y el G-obierco c i v i l , en el mismo pla
zo, r emi t i r á a cada Ayuntamiento 

otra relación circustanciada de lo8 
individuos que hayan concursado la 
Secre ta r ía ante su Autor idad, d6. 
hiendo ser consultadas a esta Direc
ción general las dudas que surjan en 
los Gobiernos civiles y Ayuntamien . 
tos repecto del derecho que asista a 
cualquier individuo para concursar, 
a los efectos del número 13 de esta 
Dispos ic ión . 

5. a U n a vez recibida en el 
Ayuntamiento l a relación de aspi-
rantes enviada por el Grobierno c iv i l , 
e m p e z a r á n a regir, a los efetos del 
nombramiento de Secretario, los 
plazos marcados en el ar t ículo 26 
del precitado Reglamento, debién
dose efectuar aquél con arreglo a lo 
dispuesto en el expresado artículo, 
dentro de los quince días siguientes 
al en que reciba la mencionada rela
ción . 

S i el concursante designado no to
mase posesión en el mencionado pla
zo de treinta días desde la publica
ción de su nombramiento en la Ga
ceta de Madr id , se e n t e n d e r á que re-
nuucia el cargo, y la Corporación 
resolverá de nuevo el mismo concur
so, con sujeción a lo establecido en 
el a r t ículo precitado. 

6. a Para resolver este concurso, 
los Ayuntamientos t e n d r á n en cuen
ta las preferencias determinadas en 
el segundo párrafo del a r t í cu lo 231 
del Estatuto munic ipa l , y en las 
provincias catalanas, vascongadas y 
Baleares se rv i rá de mér i to el cono
cimiento de los idiomas regionales. 

7. a Contra los acuerdosqueadop-
ten las Corporaciones a l hacer la de-
s ignaa ión de l a persona que entre 
los concursantes haya de ocupar la 
Secre ta r ía , los solicitantes que crean 
que la Corporación ha cometido al
guna infracción legal in te rpondrán 
el oportuno recurso contencioso ad
ministrativo, previo el de reposición 
ante el propio Ayuntamiento . 

8. a Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el número 
5.°, darán cuenta al Gobierno c iv i l 
del nombramiento efectuado, en tér
mino de tercero día , con remisión 
de certificado literal del acta de Ia 
sesión sxtraordiuaria celebrada por 
las expresadas Corporaciones al efec-



t0 que el G-obernador c i v i l e levará 
geguidamente a ese Centro directi 

vo. 
9. " De conformidad con lo esta

blecido en el citado ar t ícu lo 27 del 
mencionado Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, el concursante que 
renuncie tres Secre ta r ías pe rde rá el 
derecho a concursar durante los dos 
afios siguientes a la tercera renun
cia. 

10. S i un concursante furea de
signado para más de una Secre ta r í a 
debará optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días , a part i r del en 
que reciba la notificación dé los nom
bramientos de las respectivas Cor
poraciones, o a contar dicho plazo 
desde el en que aparezcan en la Ga 
ceta, comunicando la opción a todos 
los Ayuntamientos para cuya Secre
taría baya sido nombrado, por con
ducto del Gobierno c i v i l , el cual 
hará saber inmediatamente dicha 
opción a este Centro directivo. 

11. L a toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia al 
resto de las plazas concursadas, y s i 
el posesionado desempeñase otra Se 
cretaría en propiedad, al tomar po-
sión de la nueva, ipso fado queda 
vacante la que servía anteriormente. 

12. S i a l g ú n Ayuntamiento no 
resolviera el concurso dentro de los 
plazos legales, o en v i r tud de su au
tonomía acordase no resolverlo, se 
entenderá decaído indefectiblemen
te de su derecho por caer de lleno la 
Corporación en el a r t ícu lo 28 del 
•Reglamento de 23 deAgostodel924, 
y la resolución del concurso corres
ponderá a esta Dirección general, a 
cuyos efectos el Ayuntamiento, por 
conducto del Gobierno c i v i l respecti
vo, r emi t i r á con toda urgencia la re
lación de aspirantes al destino que se 
trata de proveer para que sea desig
nado el solicitante que, con arreglo 
a las normas actualmente establecí 
¿as, tenga mejor derecho. 

13. A l resolver el concurso y ha-
Cer los nombramientos se encarece a 
^asGoporaciones que tengan en cuen 
ta lo dispuesto en el pár ra fo pr i 
naero del ar t ículo 26 del Reglamento 
eitado sobre celebración de las sesio 
7 número de votos que ha de reu

nir el designado, y además examina 
rán con todo detenimiento los docu
mentos que justifiquen que la perso 
na elegida para ocupar el cargo f i 
gure en el Escalafón del Cuerpo de 
Secretarios a la qu© pertenece la va
cante, para evitar dilaciones en los 
concursos. 

14. Los Gobernadores civiles 
o rdena rán con toda urgencia se in
serte esta disposición en el Boletín 
Oficial de la provincia de su mando 
y los Alcaldes cu ida rán de que se f i 
je en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el de concurso de la 
Secre ta r í a , todo ello en cumplimien
to del a r t í i cu lo 22, pár ra fo ú l t imo , 
del repetido Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

L o que digo a V . E . para su cono
cimiento y exacto cumplimiento, a 
cuyos efectos, recibida que sea la 
Gaceta en la provincia de su mando, 
ordene V . E . la inserción de la Or 
den, bases del concurso y relación 
de las vacantes en el Boletín Oficial 
de l a misma, cou el f in de que el 
concurso que se anuncia tenga la 
mayor publicidad. 

M a d r i d , 26 de Marzo de -1932. 
E l Director general, González Ló
pez. 
Señores Gobernadores civiles de to 
das provincias, excepto Navarra . 

Relación que se cita 
P rov inc ia de L e ó n : Campazas, 
3,000; C a n d í n , 4,000; Fresnedo, 
2,500; Sa lamón , 2,500; Valderas, 
4,000; Va l le de Finol ledo, 4,000; 
Y e g a m i á n , 3,000; Vegas del Conda
do, 4,000. 

(Gaceta de 27 de Marzo de 1932; 

No habiéndose hecho cargo de las 
Depos i ta r ías de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a conti
nuación se expresan, y pertenecien
tes al concurso de 28 de Octubre ú l 
t imo, Gaceta del 30. 

Es ta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de la Orden hubieren ingresado en el Cuerpo al 
de convocatoria mencionada, ha j amparo de los preceptos del Rea l de. 
acordado designar a los señores que | creto de 23 de Agosto de 1926, con
seguidamente se relacionan para ' s i g n a r á n necesariamente en su soli-

ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta, al efec
tuar la des ignac ión , las listas de pre
ferencia formadas por las respecti
vas Corporaciones, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en el 
concurso citado y tomaron posesión 
de la Depos i ta r ía para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Deposita
rios. 

Madr id , 22 de Marzo de 1932.— 
EIDi rec to r general, G o n z á l e z L ó p e z . 

Relación que se cita 
D . Fernando Clu ta ró de Gras, 

Carlet (Valencia). 
D . Fernando Clu ta ró de Gras, 

ü t i e l (Valencia). 
D , Telesforo Garc ía Sampedro, 

Ol ivenza (Badajoz). 

(Gaceta del día 23 de Marzo de 1932) 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden de este Departamento 
de 10 de Marzo actual. 

Es ta Dirección general ha acorda
do que se anuncie a concurso la pro
visión de las Intervenciones de fon
dos provinciales y municipales, va
cantes en las Corporaciones com
prendidas en la re lación que se i n 
serta al final de esta concocatoria, y 
quedando abierto este concurso a la 
públ icac ión de esta Orden en la Ga
ceta de Madr id y durante el plazo de 
treinta días háb i l e s , con sujeción a 
las disposiciones siguientes. 

1.0 P o d r á n tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de fondos de Admin i s t r a 
ción local , lo mismo los que estén 
d e s e m p e ñ a n d o cargo que los que se 
hallan en expectación de destino, 
siempre que tenga capacidad legal 
para optar a la In te rvenc ión que so
l ic i t an , con sujeción a las prescrip
ciones del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924 y Real Orden de 16 
de Octubre del mismo a ñ o . 

2.° A l efecto de justificar su ca
pacidad legal , los concursantes que 



citud el concepto en que fueron ad
mitidos a la oposición que les ingre
só en la carrera, el cual d e t e r m i n a r á 
el derecho del solicitante a optar a 
a las plazas vacantes, a jus tándose a 
la clasificación que de las mismas se 
hace a tenor de lo preceptuado en el 
expresado Rea l decreto, 

3.° Pa ra el mejor conocimiento 
de las Corporaciones interesadas, se 
reiteran las prescripciones reglamen
tarias siguientes: 

a) Intervenciones de primera 
clase. 

P o d r á n concursar todos los i nd iv i 
duos con ve in t i t r é s años de edad 
cumplidos, pertenecientes al Cuerpo, 
que tuvieran reconocido su derecho 
con anterioridad a la publ icac ión del 
Rea l decreto de 23 de Agosto de 
1926, y los que hayan desempeñado 
Intervenciones o Jefaturas de segun
da clase por más de dos años , o de 
tercera clase por más de cuatro sin 
nota desfavorable. 

b) Intervenciones de segunda y 
tercera clase. 

P o d r á n concursarlas, además de 
los individuos del Cuerpo que en la 
actualidad desempeñen las de cuarta 
y quinta clase, los que hayan ingre
sado al amparo del Real decreto de 
23 de Agosto de 1926, que se clasi 
fioan en la forma siguiente: 

Apartado A ) Con t í tu lo de profe
sor mercant i l . 

Apartado B) Con t í tulo de Abo
gado. 

Apartado C) Cuerpo pericial de 
Contabil idad. 

Apartado D) Funcionarios del 
Estado, Oficiales de primera y se
gunda. 

c) Intervenciones de cuarta y 
quinta clase. 

P o d r á n concursar los individuos 
que en la actualidad desempeñen 
plazas aná logas y los que hayan in 
gresado en el Cuerpo a tenor de lo 
dispuesto en el citado Real decreto, 
que se clasifican así: 

Apar tadoE) Secretarios de A y u n 
tamiento de primera ca tegor ía . 

Apartado F ) Secretarios de se
gunda ca tegor ía y Secretarios Inter
ventores , 

Apartado G) Suboficiales y Sar
gentos del E jé rc i to . 

Apartado H) Interventores inte
rinos . 

E n t e n d i é n d o s e que deberán perte
necer al Cuerpo de-Interventores. 

Conforme al pár rafo segundo del 
apartado E , del a r t í cu lo 1.° del Rea l 
decreto de 21 de Octubre de 1924, de 
apl icación del Estatuto munic ipal en 
las provincias Vascongadas, los 
Ayuntamientos podrán exigi r a sus 
empleados administrativos el cono
cimiento del vascuence. Se concede 
igual requisito del idioma en las 
provincias catalanas e islasBaleares. 

4.a E l presente concurso se tra
m i t a r á en los respectivos Grobiernos 
civiles, donde h a b r á n de dir igirse 
instancias y documentos de los con
cursantes existentes ^n la provincia, 
pudiendo t amb ién presentar las ins
tancias directamente a las Corpora
ciones en que exista la vacante. 

5.81 Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, d i r ig ida 
al Gobernador c i v i l , todas las vacan
tes existente» en las respectivas pro 
vincias, a c o m p a ñ a n d o tantas copias 
literales de eilas cuantas sean las 
vacantes solicitadas. Igualmente de 
b e r á acompaña r se el n ú m e r o de co 
pias de todos los documentos que se 
presenten con la misma instancia, a 
f in de que el Gobernador c i v i l las 
remita a cada una de las Corporacio
nes cuya I n t e r v e n c i ó n se solici ta, 
previa comprobac ión y cotejo. 

6. a E n las instancias deberá con
signarse el domicil io habitual del 
concursante, a los efectos de las no
tificaciones que hubieran de serle d i 
rigidas; la fecha de su nacimiento; 
la clase de I n t e r v e n c i ó n que desem
peñe , con cert i f icación quft acredite 
el tiempo que la hubiere servido; y 
los ingresados en las ú l t imas oposi
ciones, cons igna rán , además , el con
cepto en que fueron admitidos a di
cha oposición y el n ú m e r o de orden 
con que aparezcan en la re lación de 
aprobados en la Gaceta de M a d r i d de 
7 de Mayo de 1931. 

7. ° Los que perteneciesen al 
Cuerpo con anterioridad al 23 de 
Agosto de 1926, deberán presentar 
con su instancia la hoja de servicios 

a que se refiere el párrafo cuarto del 
a r t í cu lo 68 del Reglamento de 23 (Je 
Agosto de 1924, con tantas copias 
cuantas sean las Intervenciones so
licitadas. Los que hubieren ingresa
do con posterioridad a la citada fe-
cha de 23 de Agosto, deberán acom
p a ñ a r a su instancia unacertificaciór 
queacredite haberpracticado, duran-
un año , en a lg u n a ' I n t e rv enc ión mu-
nic ipal o provincial , expedida por el 
Jefe de la dependencia, con el visto 
bueno del Presidente de la Corpora 
ción de qne se trata. 

8. a Dentro del plazo de cinco 
d ías , una vez transcurrido el qne se 
concede para la p resen tac ión de las 
instancias, los Gobernadores civiles 
r e m i t i r á n a cada una de las Cor
poraciones interesadas, las copias 
debidamente confrontadas de las 
instancias y documentos presenta
dos por los diferentes concursantes 
a cada una de las Intervenciones 
que han de proveerse, y dentro del 
mismo plazo, las Corporaciones da
rán cuenta a l Gobernador de las 
instancias que directamente se hu
biesen presentado en la Corporacióu, 
con expresión de las circunstancias 
de cada solicitante. De unas y otras 
solicitudes, formando la oportuna 
re lac ión , da rán cuenta los Goberna
dores civiles a la Di recc ión general 
de Admin i s t r ac ión , para que com-
puebe las circunstacias alegadas por 
cada uno y opongan los reparos pro
cedentes s i lo creyeran oportuno, 
antes de que por las Corporaciones 
interesadas se haga la designaciór 
entre los concursantes. 

9. a Transcurrido el plazo de pre
sentac ión de instancias, y recibidas 
las respectivas Corporaciones las 
que se hubiesen presentado en el 
Gobierno c i v i l de la provinc ia , será 
convocada la Corporación provincial 
o municipal a sesión extraordinaria 
a fin de proceder al nombramiento de 
Interventores de entre losconcursan-
tes capacitados legalmente. E n este 
concurso no r eg i r án otras preferen
cias que las determinadas en el Esta
tuto municipal y el conocimiento del 
idioma regional en las provincias 
catalanas, las Vascongadas y Balea
res. E n la misma sesión en que se 
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nombre Interventor, la Corporación 
formará una lista oon todos los de 
más concursantes a la plaza, colo
cándoles por el orden de preferencia 
qUe la Corporación estime conve
niente . 

10, Contra los acuerdos que 
a¿0pten las Corporaciones al hacer 
¿e des igaación de la persona que en 
tre los concursantes haya de ocupar 
la In t e rvenc ión , los solicitantes que 
crean que la Corporación ha cometi 
do alguna infracción legal inter
pondrán el oportuno recurso conten-
ciosoadministrativo, previo el de 
reposición, ante el propio Ayunta
miento. 

11, Dentro del tercer día, una 
vez hecho el nombramiento, la Cor
poración lo p o n d r á en conocimiento 
del Gobernador c i v i l y de la Direc
ción general de Admin i s t r ac ión , a 
la que se env i a r á además la re lación 
del resto de los concursantes por el 
orden de preferencia que queda i n 
dicado en la disposición anterior. 
Igualmente deberán notificar s igui-
damente al designado el nombra
miento que le hubiere sido hecho, a 
fin de que pueda tomar posesión del 
cargo o expresar lo que a su derecho 
convenga. 

12, L a Direcc ión general orde-
la publ icación de los nombramientos 
recaídos en la Gaceta de M a d r i d y su 
reproducción en el Boletín Oficial de 
la provincia. E n el plazo m á x i m o de 
treinta d ías , a contar desde la publi
cación en la Gaceta de los respecti
vos nombramientos, deberán los in 
Tesados posesionarse de sus cargos, 
comunicando la posesión a la Direc 
ción general de A d m i n i s t r a c i ó n y al 
Grobierno c i v i l inmediatamente de 
verificada, bajo apercibimiento de ih 
currir en responsabilidad adminis
trativa, tanto la Corporac ión como 
los interesados, por el incumpl i 
miento de lo que se ordena. 

13, E n el acto de la toma de po
sesión deberán los interesados acre
ditar, con las certificaciones proce
dentes, que no tienen antecedentes 
penales y observan buena conducta, 
cuyos documentos queda rán unidos 
a su expediente personal respectivo. 

14, Las Corporaciones que dejen 

transcurrir los plazos que se citan 
sin l levar a cabo las respectivas d i l i 
gencias que quedan reseñadas , así 
como las qse acuerden no resolver el 
concurso, séconsidei an decaídas de su 
derecho, de conformidad con lo esta
blecido por el a r t í cu lo 28 del Reg l a 
men tó de 23 de Agosto de 1924, que 
determina que co r re spondará el nom
bramiento, en este caso a este M i 
nisterio. 

16. E l concursante en quien re 
cayere el nombramiento que no se 
presente a tomar posesión s in causa 
juitificada y apreciada así por la Cor 
poración respectiva, en el plazo de 
treinta días desde su publ icac ión en 
la Gaceta, se e n t e n d e r á que renuncia 
el cargo y la corporac ión resolverá 
nuevamente el mismo concurso con 
sujeción a lo prevenido en el a r t í cu-
26 del citado Reglamento del 23 de 
Agosto de 1924. 

16. L a toma de posesión de una 
I n t e r v e n c i ó n determinada significa 
la expresa renuncia a todas las demás 
que el interesado hubiere solicitado 
en el mismo concurso, y si el i n d i v i 
duo de que se trate estuviere sirvien
do en propiedad otra I n t e r v e n c i ó n , 
la toma de posesión en la nueva ori
g i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e la vacante 
de la que desempeña . 

17, Los Grobernadores civi les 

d i spondrán la publ icación en el Bo

letín Oficial de la presente Orden de 

concurso y cu idará del más exacto 

cumplimiento de sus disposiciones, 

a fin de evitar toda complicación que 

pueda alterar la normalidad del con

curso que se anuncia, peturbando el 

ordenado funcionamiento en las ofi

cinas y locales que al mismo afectan, 

Madr id , 10 de Marzo de 1 9 3 2 . -

E i Director general, González L ó 

pez. 

Relación que se cita de los vacantes de 

Interventores de fondosprcvinciales, 

con expresión de la categoría y el 

sueldo asignado a cada una: 

León , —Ponferrada, cuarta cate

gor ía , 5.000, 
{Gaceta del día 26 de Marzo de 1932) 

ADHINiSTRACIÓN PH0V1NCHL 
T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AIíUNCIOS 

E n la Gaceta de Madr id fecha 27 
del actual, se publican los anuncios 
para la provis ión de los cargos de 
Recaudadores en las zonas de V a l 
d e p e ñ a s , Piedrabuena, Da imie l , A l 
magro, A l m a d é n , A lcáza r de San 
Juan , Infantes, Manzanares y la 
capital en l a provincia de Ciudad-
Rea l ; S i g ü e n z a , Sacedón, M o l i n a , 
Pastrana, Cogolludo, Cifuentes, B r i -
huega, At ienza y l a capital de l a 
provincia de Guadalajara, 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2,a del a r t í cu lo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre de 1928 {Gaceta del 
29 del mismo mes, se a d m i t i r á n en 
esta Delegac ión de Hacienda las 
instancias que en solici tud de dichos 
cargos presenten hasta el día 20 de 
A b r i l p r ó x i m o . 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados, 

León , 31 de Marzo de 1932.— 
P . P . : Gregorio Otero. 

« 
* * 

E n la Gaceta de Madr id , fecha 28 
ú l t imo se publican los anuncios para 
la provis ión por concurso de los car
gos de Recaudadores en las zonas de 
Caspe, Ejea, Calatayud, Belchi te , 
Tarazona, Borja , Daroca, L a A l m i -
n ia , R i ñ a , Sos, Car iñena , Ateca , 
1,° y 2.° de la capital de la provin
cia de Zaragoza. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del ar
t ículo 28 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del 29 del mismo mes), se 
a d m i t i r á n en esta Delegac ión de 
Hacienda las instancias que en soli
ci tud de dichos cargos presenten 
hasta el día 20 de A b r i l p r ó x i m o en 
que expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León , 1,° de A b r i l de 1932 .—El 
Tesoro de Hacienda P . I , , Gregorio 
Otero. 
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E n la Gaceta de Madr id , fecha 29 
de Marzo ú l t imo , se publ ica la orden 
de la Direcc ión Geüera l del Tesoro 
para la provis ión por concurso de 
las plazas de Corredores de Comer
cio Colegiados vacantes en la actua
l idad una en Ponferrada y otra en 
Astorga en esta provincia . 

Los interesados p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes debidamente documenta
das en esta Delegación de Hacienda, 
en el plazo de 20 días , contados 
desde la inserción del presente anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAI/, enten
diéndose con l a presente inserc ión 
cumplido el requisito de anuncio en 
la Gaceta efectuado por el ar t ículo 5.° 
del Reglamento para el r ég imen in
terior de los Colegios de Corredores 
de Comercio. 

L e ó n , 1.° de A b r i l de 1932.--
E l Tesorero de Hacienda P . L , G-re-
gorio Otero. 

SOCIEDAD DE AUTORES ESPAÑOLES 

M A D R I D 

L a Di recc ión-Gerenc ia de esta So
ciedad con fecha de hoy ha nombra
do a D . Rodr igo Orejas, represen
tante de la Sociedad de Autores E s 
pañoles en R i a ñ o , para que perciba 
los derechos de representac ión y 
ejecución de las obras de todos los 
autores españoles y extranjeros. 

Madr id , 30 de Marzo de 1932.— 
E l Director-Gerente, J o a q u í n G u i -
cho l . 

IBMMBTMEIDK MMil 
Ayuntamiento de 

Boca de Huérgano 
Para que la Jun ta pericial del 

Catastro de este Mun ic ip io pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento del corriente 
año , todo contribuyente que haya 
sufrido a l teración en su riqueza, 
p r e s e n t a r á en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento , durante el plazo de 
quince días relaciones de altas y 
bajas, con las fincas deslindadas 
objeto de la a l t e re rac ión y reinte
gradas con nn timbre móvi l de 
0,15 cén t imos , a compañando tam
b ién el documento que justifique 

haber pagado los derechos reales a 
la Hacienda; sin cuyo requisito y 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Boca de H u é r g a n o , 30 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Dimas del 
Hoyo . 

Ayuntamienta de 

Reyero 
Para que la Jun ta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a l a 
formación del apénd ice al amil lara
miento, base del repartimiento para 
1933, se hace preciso que los con-
rribuyentes que hayan sufrido al 
te rac ión en su riqueza presenten en 
el plazo de quince días en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento relacio
nes juradas de alta y baja acompa
ñadas de la carta de pago que acre
dite haber satisfecho los derechos 
a l a Hacienda, sin cuyo requisito no 
se rán admitidas. 

Reyero, 26 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , Ildefonso del Forrero. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Formado por las respectivas Co
misiones el repartimiento general 
de utilidades para el corriente año , 
se hal la expuesto al púb l ico en la 
Secre tar ía durante un plazo de quin
ce días , contados desde la fecha del 
presente edicto, pud iéndo lo exami
narlo los contribuyentes c o m p r e n d í 
dos en el mismo y hacer las recla
maciones que estimen pertinentes, 
con sus justificantes. 

Castrotierra, a 27 de Marzo de 
1932. E l Alca lde , Santiago Pania-
gua. 

o 
o o 

Por D . E l o y Calzadi l la Copete, 
se ha presentado instancia solicitan
do un pedazo de terreno sobrante de 
la v ía públ ica para edificar, junto a 
la casa de su propiedad, sita en la 
calle Mayor . 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento del vecindario, puedan 
presentar las reclamaciones q u e 
crean pertinentes en el plazo de 
ocho días . 

o 
o o 

Para que la Jun ta per ic ia l de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación de los apéndices al ami. 
l lamiento que han de servir de base 
a los repartimientos de la contribu 
ción para el año de 1933, los contri 
buyentes que hayan tenido altera 
ción en su riqueza, p resen ta rán en 
la Secre ta r í a de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días , las 
relaciones de alta y baja, debiendo 
acreditar haber pagado los derechos 
a l a Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Castrotierra, a 29 de Marzo de 
1932 .—El Alca lde , Santiago Pania-
gua. 

Ayuntamiento de 

Vil lamol 
Debiendo proceder la Junta pe

r i c i a l de este t é r m i n o a formar los 
apéndices al amillaramiento que ha 
de servir de base a la contribución 
para el año de 1933, se hace preciso 
preciso que los contribuyentes qae 
hayan sufrido a l terac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones de 
altas y bajas, durante el plazo de 
quince días , a partir del 1.° del pró
x i m o A b r i l , siendo requisito indis
pensable acreditar el pago de dere
chos reales. 

V i l l a m o l , 28 de Marzo de 1 9 3 2 . -
E l Alca lde , Va l en t í n Pascual . 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda confeccionar 
el apénd ice al amillaramiento que 
se rv i rá de base al repartimiento de 
rús t i ca del año 1933, todos aquellos 
que hayan sufrido a l terac ión en su 
riqueza p re sen ta rán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante los 
primeros quince días del próximo 
A b r i l , relaciones de altas y bajss 
acompañadas del documento que 
justifique haber satisfecho los dere
chos reales, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas. 

Villadecanes, a 29 de Marzo de 
1 9 3 2 . - E l Alca lde , Ricardo Vifor-
cos. 



ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Pajares de los Oteros 

Aprobado por la Jun ta vecinal de 
esta localidad el presupuesto ordi
nario para el año de 1932, queda 
expuesto al públ ico en casa del se 
íior Presidente de la indicada Jun ta 
por t é rmino de 16 días , finido el cual 
y durante otro plazo de 15 días , acon
tar desde la t e rminac ión de la expo
sición al públ ico podrán imponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia , por los 
motivos señalados en el ar t ículo 301 
del Estatuto munic ipa l . 

Pajares de los Oteros, 23 de Mar
zo de 1932.—El Presidente, J u l i á n 
Panlagua. 

Junta vecinal de l e jados 
Aprobado por esta Jun ta el pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1932. se hal la expuesto al públ i 
co en casa del que suscribe por tér
mino de quince días , a fin de que 
los que tengan in te rés , puedan exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que contra el mismo consideren 
oportunas, finido dicho plazo y du
rante otro igual de quince d ías , 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegac ión de Hacienda de 
la provincia . 

Tejados; 29 de Marzo de 1932.— 
1932.— E l Presidente, Bar to lomé 
Callejo. 

Junta vecinal de Turcia 
Formado por esta Jun ta el pre

supuesto vecinal ordinario para el 
año actual, pe rmanece rá expuesto 
Al público en el domicil io del Presi
dente por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

Turcia, 24 de Marzo de 1 9 3 2 . -
Presidente, Manuel A lva rez . 

Junta vecinal de Rehollar de los Oteros 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el año de 1932, queda 
Apuesto al públ ico en la Secre ta r ía 
^e esta Junta , por espacio de quin-
Ce días, al objeto de oír reclamacio-
^es, en cumplimiento del a r t í cu lo 
^ del Reglamento de Hacienda 

municipal y con arreglo a lo detar-
minado en el a r t ícu lo 301 del Esta
tuto munic ipa l . 

Rebollar de los Oteros, a 29 de 
Marzo de 1 9 3 2 . — E l Presidente, 
Manuel R o d r í g u e z . 

Junta vecinal de 

Villaviciosa de la Ribera 
Formado por esta Junta el presa-

puesto vecinal que ha de regir en el 
año de 1932, se hal la expuesto al 
públ ico en el domici l io del Pres i 
dente que suscribe por t é rmino de 
quince d ías , a fin de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado 
por los vecinos del mismo y presen 
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Vi l l av ic iosa de la Ribera , 31 de 
Marzo de 1 9 3 2 . — E l Presidente, 
Antonio Mar t í nez . 

Junta vecinal de Villacé 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de l a mis
ma para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto a l públ ico por t é rmino de 
quince d ías , a fin de que puedan i n 
terponer ante la Delegac ión de H a 
cienda de esta provincia, las recia 
maciones que estimen procedentes 
conforme disponen los ar t ícu los 300 
y 301 del Estatuto munic ipal . 

L o que se hace saber a los efectos 
del a r t í cu lo 301 de dicho cuerpo le
gal y 6.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

Villacé, 28 de Marzo de 1932.— 
E l Presidente, J u l i á n Casado. 

Junta vecinal de Polvoredo 
Formado por esta Jun ta el presu-

to vecinal que ha de regir en el año 
actual de 1932, se hal la expuesto al 
públ ico en el domici l io del Depo
sitario de la misma por t é rmino de 
quince días , a fin de que durante 
dicho plazo, pueda sor examinado 
por los vecinos del misino y presn-
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Polvoredo, 28 de Marzo de 1932. 
— E l Presidente, Francisco P i ñ á n . 

Junta vecinal de 
Palacios de l a Valduerna 

Por el presente se hace saber que 
el presupuesto del año actual, se 
se halla expuesto al públ ico en casa 
del Presidente, a part ir de su p u b l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , durante el plazo de quin
ce días y tres más , para oir recla
maciones. 

Palacios de la Valduerna, 31 de 
Marzo de 1932. — E l Presidente, 
Antonio A l i j a . 

Junta vecinal del Concejo de Valdeón 
L a Junta vecinal de los seis pue

blos del Concejo de Valdeón , pone 
en conocimiento de todos los vecinos 
que en sesión del día 26 del actual, 
aprobó el presupuesto ordinario de 
la misma para el año actual y se 
hal la expuesto al púb l ico en l a Se
c re ta r í a de esta Junta a fin de que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones oportunas duran
te los quince días de exposición y 
otro plazo igual ante el Sr . Delega-
de Hacienda de la provincia . 

Posada de Va ldeón , 29 de Marzo 
de 1932 .—El Presidente, Marcos 
Gronzález. 

ilMiiíiili 1 l iSM 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por D . A n -
tonino Sánchez Gruaza, mayor de 
edad, y vecino de S a h a g ú n , repre
sentado por el Procurador D . Fe r 
nando Tegerina Ramos, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de S a h a g ú n , de fecha 16 
de Enero del corriente año , por el 
que no se accedió al abono al recu
rrente de una sola vez de la cantidad 
de 16.995 pesetas que hab ía satisfe
cho al contratista de las obras de la 
pr is ión preventiva, y por providen
cia de esta fecha, se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la in terpos ic ión de dicho re
curso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te-
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ner in terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en el a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 28 de Marzo de 
1932. - E l Presidente, H i g i n i o Gar
cía. E l Secretario, L u i s Sarmiento. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Mar t ínez , 

Juez municipal suplente en fun
ciones de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal c i v i l incoado en él Juzgado mu
n ic ipa l de Tapia de Casariego y se
guido en este Juzgado, de que luego 
se h a r á mér i to se dictó sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
t iva dice: 

Sentencia.—En la v i l l a de Tap ia 
de Casariego, a veinticuatro de M a 
yo de mi l novecientos treinta, el se
ñor Juez municipal suplente en fun
ciones D , Conrado V i l l a r L o r a , ha
biendo visto el precedente juicio ver
bal c i v i l propuesto por D , Isidro 
Bobis R o d r í g u e z , mayor de edad, 
casado industr ial vecino de esta v i 
l l a contra D . Alber to L o m b á n M a -
cías y esposa D.a E m i l i a Gronzález, 
aquél comisionista, vecinos de As -
torga sobre rec lamación de cantida
des, y 

F a l l o . — Que debo condenar y con
deno a los esposos D . Alberto L o m 
b á n y D.a E m i l i a Gkmzález solida
riamente, al pago de m i l pesetas y 
costas. Se ratifica el embargo pre
ventivo decreiado y practicado. E x 
p ídase exhorto para el Juez de A s -
torga a f in de que se les notifique la 
presente sentencia a los demanda
dos. 

Así definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. —Conra
do V i l l a r . Rubricado. 

F u é publicada el mismo día de su 
fecha. 

Y para que la sentencia inserta 
sea publicada en eí BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia según está acorda
do a f in de que sirva de notif icación 
a los demandados D , Alber to L o m 
b á n y D.a E m i l i a González , que se 
ignora su actual domici l io , expido 
este edicto en Astorga a uno de Mar
zo de m i l novecientos treinta y dos. 
— Cipriano Tagarro. — E l Secretario, 
Santos Mar t ínez . 

O. P . - 1 4 0 . 

Juzgado municipal 
de L a Pola de Gordón 

Don Ar turo Calleja Landeta, A b o 
gado, Juez municipal de L a Po la 
de Gordón (León) . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Vicente R o d r í g u e z , vecino de 
está v i l l a , de l a cantidad de m i l 
pesetas, más los gastos y costas del 
procedimiento, que le debe Evar is to 
Hida lgo , que lo es de Vega de Gor 
dón, se saca a públ ica l ic i tación, 
como de la propiedad de éste , el 
inmueble siguiente: 

U n a casa, en el casco del pueblo 
de Los Barr ios , a la calle del Oam-
pi l io , señalada con el 206, com
puesta de planta baja y alta, que 
tiene de l ínea unos quince metros 
por seis de fondo, que l inda: dere
cha, entrando, con herederos de 
Apol inar Argüe l lo ; izquierda, con 
herederos de Manuel Sabugal; fren
te, camino servidumbre y espalda, 
la calle del Campi l lo ; valorada en 
cuatro m i l pesetas. 

E l remate de la finca descrita 
t end rá lugar el día veinticinco de! 
A b r i l p róx imo , a las doce de su j 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de i 
este Juzgado, sito en la Casa Con-1 
sistorial; advirtiendo que no se ad-; 
miten posturas qua no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo; que para 
tomar parte en la subasta hay que 
consignar sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio, 
y que no existen t í tu los de propie
dad y el rematante no podrá ex ig i r 
más que la certificación del remate, 
pudiendo suplirlos a su costa. 

Dado en L a Pola de Gordón , a 
veintisiete de Marzo de m i l nove-
cientos treinta y dos.—Arturo Ca-¡ 
l le ja .—P. S. M . , Juan Llamas: 

O . P . - 1 4 2 . | 

Requisitoria 
A lva rez , F e r n á n d e z Arsenio, hijo 

de D i v i d y de Belarmina , natural 
de Rabanal de A n i b a , Ayuntamien-
tó de Vi l l ab ino , provincia de L e ó n , 
de 22 años de edad, domiciliado úl
timamente en el extranjero, sujeto a 
expediente por haber faltado a con
cen t rac ión . 

Comparecerá dentro del término 
de treinta d ías , ante el Teniente Jue2 
instructor del Regimiento de Infan 
t e r í a ' n ú m . 29, D . Antonio Penedo 
Rey, en la P laza de Fer ro l (Coruña). 
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado en rebeldía . 

Fer ro l , treinta y uno de Marzo 
de m i l novecientos treinta y dos. -
E l Teniente Juez instructor, Anto
nio Penedo. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes de la Press 
Cabildaria de Ti l larroañe 

Se convoca a Junta general el día 
10 de A b r i l , a las tres de la tarde, 
en el sitio de costumbre, para pro
ceder a la subasta del puerto de 
dicha presa. 

E l Presidente, R a m ó n Blanco. 
P . P . - 1 4 3 . 

S O C I E D A D L E O N E S A D E 

P R O D U C T O S Q U I M I C O S , C. A . 

Se convoca a Junta general ordi
naria, en segunda convocatoria, por 
si no fuesen vál idos los acuerdos to
mados por mayor í a de votos en la 
celebrada el día 31 de Marzo pasado, 
rogando a los Sres. Accinistas pre
senten sus acciones en rama para te
ner derecho de asistencia a dicha 
Junta , que se ce lebrará el día 10 del 
actual, a las cuatro de la tarde en 
el domicil io social, calle de San Lo
renzo, n ú m . 6, en L e ó n . 

A cont inuación se ce lebrará en 
segunda convocatoria. Jun ta gene
ral extraordinaria por el mismo mo
tivo de validez y a los de la primera 
convocatoria. 

L e ó n , 2 de A b r i l de 1 9 3 2 . - P o r 
acuerdo del Consejo de Administra
ción: E l Director Gerente, B . La-
rraz. 
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